
AUXILIAR EDUCATIVO ( GRUPO IV )

 Nueva denominación de la categoría de cuidador/a.

 Es el trabajador que,  bajo la supervisión del inmediato superior, presta servicios de 
asistencias, atención y formación del alumno o residente, colaborando en la ejecución de 
las actividades de aquellos, y actuando en coordinación con los demás componentes del 
equipo educativo, así como contribuyendo al desarrollo de la relación afectiva y de 
socialización.

 Sus funciones son:
⁃ Controlar y atender la higiene personal del alumno o residente, durante su estancia 

en el Centro/ Residencia
⁃ Notificar a la Dirección aquellas  anomalías observadas en la higiene y aseo de los 

alumnos o residentes tras la recepción de los mismos.
⁃ Colaborar en la aplicación del programa de control de esfínteres.
⁃ Colaborar con los demás componentes del Equipo Educativo en la elaboración y 

ejecución de las A.C.I., Proyectos de Centros, etc..
⁃ Asistir y estimular al alumno o residente en la adquisición de hábitos de la vida 

diaria que no pueda realizar solo, instruyéndole en el uso y manejo de los útiles y 
servicios en general.

⁃ Colaborar en el traslado del alumno o residente entre las dependencias del Centro 
o Residencia, así como en unión de los  demás componentes del Equipo Educativo, 
atender la llegada y salida del transporte escolar.

⁃ Dar de comer o suministrar la alimentación a los alumnos o residentes que no 
puedan hacerlo por si mismos,, salvo en casos que requieran cuidados especiales 
de tipo médico-sanitario.

⁃ Cuidar el comportamiento y atender las necesidades del alumno o residente 
durante las comidas.

⁃ Colaborar con el resto del personal en las  necesidades que, durante la noche, 
pudieran precisar los beneficiarios.

⁃ Controlar el orden u el debido silencio nocturno
⁃ Colaborar con los  demás componentes del Equipo Educativo en la vigilancia de los 

recreos, excursiones, tiempo libre y cambios de aula o servicio.
⁃ Consultar la información y documentación existente en el Centro o Residencia que 

repercuta en una mejor atención al alumno y desempeño adecuado de su labor.
⁃ En ausencia del A.T.S., administración de medicamentos orales y tópicos, 

previamente prescritos  por personal especializado con autorización de los padres o 
tutores y la comunicación escrita del Director del Centro

Acuerdo de  fecha de  12 de mayo de 1994, entre la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes  y la Coordinadora del Personal Laboral sobre  definición y funciones  del 
personal laboral que presta servicios en la misma.


